
 

 

 

 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho del señor Juez la presente solicitud de 

corrección del auto que fijó fecha para la diligencia de remate, invocada por la apoderada judicial 

de la parte demandante. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 08 de octubre de 2021. 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Inter. No. 826 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: ROSA LIDA PORRAS DE AMADO 

Radicado: 155724089002201800384-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA, promovido mediante apoderado judicial 

por la BANCOLOMBIA S.A.  en contra de la señora ROSA LIDA PORRAS DE AMADO, la 

apoderada de la parte ejecutante, mediante escrito que antecede solicita se corrija el auto de fecha 

22 de septiembre de 2021, mediante el cual se fijó fecha para realizar la diligencia de remate, en 

consideración a que, según expuso, en la providencia se fijó la suma de $93.560.000 como valor del 

avalúo del bien inmueble a rematar, cuando en realidad corresponde a $365.193.200. 

 

En este sentido, el artículo 286 del Código General del Proceso, reza a la letra: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella”. (Subrayado por fuera del texto original). 
 

En este sentido, se corregirá la providencia señalada y se fijará nueva fecha para realizar la 

referida diligencia de remate.  

 

CONSIDERACIONES 
 
En vista de que por parte de la vocera judicial de la parte ejecutante, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 4 del artículo 444 del C. G. P., se aportó avalúo comercial del inmueble 
grabado, al estimar que el avalúo catastral del bien no es idóneo para establecer su precio real, y 

que no ha sido presentado hasta la fecha ningún otro avalúo por cuenta de los interesados, que 

el bien se encuentra debidamente embargado y secuestrado, aunado a que para el momento no 
existen recursos pendientes por resolver, ni solicitudes de nulidad o de desembargo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 448 del Código General del Proceso, se fijará como 
nueva fecha y hora para llevar acabo la diligencia de remate del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 088-5276 de la Oficina de Registro e  Instrumentos Públicos de Puerto 
Boyacá, Boyacá, el día tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.). 
 
Se tendrá como base de postura el 70% del valor avaluado del bien embargado, avaluado en 
$365.193.200 siendo postor admisible quien previamente deposite el importe del 40% de dicho 
avalúo, como lo reza el artículo 451 del C.G.P.  
 

Adicionalmente, se precisa que por virtud de lo previsto en el Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 452 del CGP, la subasta se surtirá de manera 
virtual, para lo cual, se utilizará el aplicativo “MICROSOFT TEAMS” al que deberán 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

acceder todos los interesados desde la plataforma digital de su elección (computador, 
celular, Tablet, etc...) haciendo uso del siguiente link:  
 
 

https://cutt.ly/YEBu0q3 
 

 
Se REQUIERE  a  las  personas interesadas para la creación de cuenta en la  plataforma 
MICROSOFT TEAMS, aplicación que deberán descargar en su celular o en su computadora de las 
tiendas de Play Store (Android) o AppStore (Apple), y deberán INFORMAR al correo electrónico 
del Despacho (j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co) con no menos de un día de 
anticipación al remate, el número telefónico y correo electrónico de todas las personas que van a  

intervenir en la subasta, los cuales son indispensables para remitir el link de participación en el 
remate, el cual se enviará 10 minutos antes de la finalización de la hora de apertura de la subasta 
(09:00 a.m.).  
 
Los interesados podrán formular sus posturas dentro de los 5 días anteriores al remate o dentro 
de la hora siguiente establecida para la diligencia (9 a 10 a.m.). En ambos  casos deberán 
presentar sus ofertas mediante un mensaje de datos en formato PDF,  dirigido exclusivamente al 

email del juzgado: j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co estableciendo como asunto las  
palabras “OFERTA  REMATE” seguidas del radicado  del proceso. Ejemplo: “OFERTA REMATE 2018-
00384”, adjuntando el email que lleve su postura, los documentos que acrediten el depósito del 
40% del avalúo del bien.  
 
Solo cuando haya transcurrido una hora desde el inicio de la diligencia (10:00 A.M.)  se procederá 
a compartir con los asistentes a la reunión virtual la visualización de la pantalla del computador 

del Juzgado para hacer apertura de manera pública y transparente, por primera vez, de los correos 
electrónicos contentivos de las respectivas ofertas, y/o de los sobres cerrados que hubieren sido 
allegados físicamente para así establecer las ofertas que reúnan los requisitos de ley y adjudicarse 
el bien al mejor postor.  
 
Se ordenará que la secretaría libre el cartel indicativo del remate conforme lo exige el artículo 450 

del C.G.P., pero adicionando la información que aquí se establece sobre el trámite de la diligencia, 
el que deberá ser publicado por una vez, con antelación no inferior a DIEZ (10) DÍAS a la fecha 
señalada para la subasta.  
 
Desde ya se advierte a la parte demandante que deberá allegar el certificado de tradición y libertad 

actualizado correspondiente al bien inmueble secuestrado, expedido dentro de los TREINTA (30) 
DÍAS anteriores a la fecha prevista para la subasta.  

 
Tanto la constancia de la publicación del cartel del remate como el certificado de tradición del 
inmueble deberán remitirse al correo electrónico del despacho 
j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co, con una antelación no inferior a un (01) día, 
estableciendo como asunto las palabras “DOCUMENTOS REMATE” seguidas del radicado del 
proceso. Ej. “DOCUMENTOS REMATE 2018-00384”, SO PENA DE QUE EL JUZGADO SE ABSTENGA 
DE HACER APERTURA DEL REMATE.  

 
Los demás aspectos relacionados con el remate, pago del precio y su aprobación, se continuarán 
sometiendo a los lineamientos establecidos en los artículos 453 y siguientes del Código General 
del Proceso. 
 
En razón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 22 de septiembre de 2021, en el sentido de indicar que 

valor del avalúo del bien inmueble a rematar corresponde a $365.193.200. 

 
SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 088-18622 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Puerto Boyacá, el día el día tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 
 

TERCERO: REQUERIR a  las  personas  interesadas  para  la  creación  de  cuenta  en  la 
plataforma  MICROSOFT  TEAMS,  aplicación que  deberán  descargar  en  su  celular  o  en  su 
computadora  de las  tiendas  de Play  Store(Android)  o App Store (Apple),  y  deberán INFORMAR 
al correo electrónico del Despacho (j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co), con no menos 
de un día de anticipación al remate, el número telefónico y correo electrónico de todas las personas 
que van a intervenir en la subasta, los cuales son indispensables para remitir el link de 
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J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

participación en el remate, haciendo uso del siguiente link que corresponde a la diligencia de 
remate de la que aquí se trata: 
 

https://cutt.ly/hEj77rA 
 
 

Los interesados podrán formular sus posturas dentro de los 5 días anteriores al remate o dentro 
de la hora siguiente establecida para la diligencia (9 a 10 a.m.). En ambos  casos deberán 
presentar sus ofertas mediante un mensaje de datos en formato PDF,  dirigido exclusivamente al 
email del juzgado: j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co estableciendo como asunto las  
palabras “OFERTA  REMATE” seguidas del radicado  del proceso. Ejemplo: “OFERTA REMATE 2018-
00074”, adjuntando el email que lleve su postura, los documentos que acrediten el depósito del 

40% del avalúo del bien.  
 
CUARTO:  ADVERTIR a los interesados que la constancia de la publicación del cartel del remate 
como el certificado de tradición del inmueble deberán remitirse al correo electrónico del despacho 
j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co, con una antelación no inferior a un (01) día, 
estableciendo como asunto las palabras “DOCUMENTOS REMATE” seguidas del radicado del 
proceso. Ej. “DOCUMENTOS REMATE 2018-00384”, SO PENA DE QUE EL JUZGADO SE ABSTENGA 

DE HACER APERTURA DEL REMATE.  
 
QUINTO: LIBRAR por la SECRETARÍA DE ESTE DESPACHO, el cartel indicativo del remate 
conforme lo exige el artículo 450 del C.G.P., pero adicionando la información que aquí se 
establece sobre el trámite de la diligencia, el que deberá ser publicado por una vez, con 
antelación no inferior a DIEZ (10) DÍAS a la fecha señalada para la subasta, en uno de los 
periódicos de amplia circulación de Manizales o en una radio difusora local. 

 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá allegar el certificado de tradición y libertad 
actualizado correspondiente al bien inmueble secuestrado, expedido dentro de los TREINTA (30) 
DÍAS anteriores a la fecha prevista para la subasta. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 108 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 11 de 
octubre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con 

respuesta del Banco Caja Social. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá, 08 de 

octubre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sust. No. 295 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS PALACIOS PALACIOS  

RADICADO: 155724089002202000017-00 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO promovido mediante apoderado judicial por el BANCO 

POPULAR S.A. en contra del señor CARLOS ANDRÉS PALACIOS PALACIOS, se 

decide: Agregar al expediente y poner en conocimiento de los interesados la respuesta 

proveniente del Banco Caja Social, para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 108 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 11 de 

octubre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda 

ejecutiva, con solicitud de requerimiento de entidad bancaria. Puerto Boyacá, Boyacá, 8 

de octubre de 2021. 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO NO 299 
PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DEMANDANTE: JOSÉ JAIR GÓMEZ  
DEMANDADO: CLUB DE CULTURA Y DEPORTES DE TRABAJADORES DE MASAROVAR ENERGY COLOMBIA 
LTDA 
RADICADO: 15572408900220200097-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

contra la sociedad y atendiendo a lo solicitado por la parte demandante, procede este 

despacho a requerir a BANCOLOMBIA para que dé respuesta al oficio No. 781/2020-

00097, por medio del cual se le informo respecto del embargo de los dineros que se 

encuentren en las cuentas de ahorros, corrientes y depósitos en las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito que antecede y que son de propiedad del demandado. SE 

ADVIERTE tener en cuenta para la aplicación de la medida comunicada, lo previsto en el 

artículo 126 del numeral 4 del decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero), en concordancia con el artículo 29 del decreto 2349 de 1965. Lo anterior, 

en un término de 5 días. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 108 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 11 de 

octubre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio Nro. 1088/2020-00097 

 

Señor Gerente 

BANCOLOMBIA 

REF:  Requerimiento comunicación embargo depósito bancario. 

 

Me permito comunicarle que este Despacho decretó como medida el embargo de los 

dineros de las cuentas corrientes y/o ahorros y/o constituidas en CDT y/o a cualquier 

otro título bancario o financiero que el demandado posea y en la cuantía que se limita, 

dentro del proceso que a continuación se detalla: 

 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE PROCESO MONITORIO 

DEMANDANTE: JOSÉ JAIR GÓMEZ  

C.C:                7.555.139 

DEMANDADO: CLUB DE CULTURA Y DEPORTES DE TRABAJADORES DE 

MASAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA 

NIT:              820.000.615-4 

RADICADO: 15572408900220200097-00 

CUANTÍA MÁXIMA EMBARGADA: LIMITAR LA MEDIDA A LA SUMA DE 

$16.800.000. 

 

Por auto de la fecha se dispuso para que en el término de 5 días de contestación 

a este requerimiento. 

 

Se le previene, para que retenga la proporción determinada por la ley y constituyan un 

certificado de depósitos a órdenes de este Despacho (Art. 593 numeral 4°), o si es del 

caso, lo consigne a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, Oficina Principal cuenta N° 155722042002, de lo contrario deberá 

responder por dichos valores. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial,gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que por auto de fecha 4 de agosto de 2021 se requirió a la parte actora 

para que lograra materializar la orden de aprehensión del vehículo so pena de decretar 

el desistimiento tácito de la demanda, sin que a la fecha haya cumplido con el 

requerimiento. El término concedido corrió los días 

6,9,10,11,12,13,17,18,19,20,23,24,25,26,27,30,31 de agosto de 

2021,1,2,3,6,7,8,9,10,13,14,15,16 y 17 de septiembre de 2021.  

Es de advertir que el presente auto se notificó por estado No. 104 de fecha 29 de 

septiembre de 2021, con anotación decreta medida cautelar. Sírvase disponer, Puerto 

Boyacá, Boyacá, 8 de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 828 

Proceso: APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

Solicitante: RCO COLOMBIANA COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO 

Demandado: RAMÍN ELÍAS HENAO NOBA 

Radicado: 1557240890022021-00106-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar sobre EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas(…)” 

 

De conformidad con todo lo sucintamente expuesto, y descendiendo al sub judice, se 

vislumbra que la parte interesada no cumplió con la carga que a la misma le es exigible, 

de notificar a la parte ejecutada, previo el requerimiento de que habla la norma, por lo 

que debe prosperar la prerrogativa contemplada en la disposición citada y se decretará 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial,gov.co 

el desistimiento de la demanda y se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda, de acuerdo a lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados, los cuales le serán 

entregados a la parte demandante, previo el pago del arancel judicial y las expensas 

necesarias para las copias que reemplazaran el original desglosado.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previas anotaciones en el sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 108 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 11 de 

octubre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso para 

liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, 

incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá, 08 de octubre de 2021. 
 

 
 

CONCEPTO FOLIO EXPEDIENTE 

DIGITAL 

VALOR 

Agencias en derecho 011 $599.719 

TOTAL  $599.719 

 
 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 108 

de esta fecha se notificó el auto 
anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 11 de 

octubre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sust. No. 294 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: JHON WILLIAM GARCÍA GARCÍA 

RADICADO: 155724089002202000135-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO promovido mediante apoderado judicial por el 

BANCOLOMBIA S.A. en contra del señor FROILÁN GARCÍA ALDANA, dispuso el 

Despacho, mediante providencia de fecha 23 de agosto de 2021 seguir adelante con la 

ejecución; así mismo se condenó en costas a la parte demandada, y con ello practicar 

la liquidación de costas correspondiente, en la que se debería incluir la suma de 

$599.719 como agencias en derecho.  

 

Visto lo anterior, procede el Despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación 

de costas y agencias en derecho efectuada por Secretaría, en favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 1 del 

art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


